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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ABREVIADO – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 1992 01699 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A OFICIO. 

 

En conocimiento de las partes la respuesta que al oficio N° 383 del 25 de mayo de 

2021 allegara la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte. 

 

Incorpora solicitud de expedición de oficios sin trámite. Téngase en cuenta el turno de 

radicación del oficio para los efectos pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

La Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _095__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de junio de 2021____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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